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En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los veintiséis 

* días del mes de Febrero del año dos mil Tres, ante mí, Abogado Humberto Moya Flores, 

“Notario Trigégió Orta de este Cantón, comparece el señor FERNANDO TORRES 

TRUJILLO, de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, de profesión Abogado, casado 

y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, en su calidad de Gerente General, y como tal, 

representante legal de la Compañía NINATOP S.A., calidad que acredita con la copia de 

su nombramiento que se adjunta como documento habilitante, el mismo que no ha sido 

revocado y por lo tanto se encuentra vigente. El compareciente capaz para obligarse y 

contratar y a quien de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y resultado de esta 

Escritura Pública, a la que procede como queda indicado, para su otorgamiento me 

presentó la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo sírvase insertar una en la cual conste el aumento del capital suscrito y 

autorizado, cambio de denominación y reforma de Estatuto de la compañía NINATOP 

S.A., al tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Concurre al otorgamiento de la presente escritura el Abogado 

FERNANDO TORRES TRUJILLO, en su calidad de GERENTE GENERAL de la 

Compañía NINATOP S.A., y debidamente autorizado por la Junta General de Accionistas, 

en la sesión celebrada el veinticinco de Febrero del año dos mil tres; quien declara ser 

Ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, de profesión abogado, y domiciliado 

en esta ciudad de Guayaquil, y que su nombramiento no ha sido revocado y por lo tanto se 

encuentra vigente. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía 

NINATOP S.A., es una compañía de nacionalidad Ecuatoriana, constituida inicialmente 

con domicilio en la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, mediante Escritura



  

   tomistas de la Compañía NINATOP S.A., en sesión celebrada el día veinticinco de 

  Febtero del año dos mil tres, resolvió: Aprobar el aumento del capital suscrito y autorizado 

de la compañía, cambiar la denominación de la compañía por el de AGRITOP $S.A., 

reformar los artículos primero y tercero del Estatuto Social de la compañía, y disponer que 

sean el Presidente o el Gerente General de la compañía, indistintamente, las personas 

encargadas de suscribir la Escritura correspondiente y de celebrar cuantos actos sean 

necesarios para oblener el perfeccionamiento de las decisiones tomadas por la Junta en ese 

día, todo lo cual consta en la copia del acta debidamente certificada que se manda a 

agregar a la presente como documento habilitante. TERCERA : DECLARACIONES: 

Con los antecedentes expuestos el compareciente, ABOGADO FERNANDO TORRES 

TRUJILLO, a nombre y en representación de la compañía NINATOP S.A., en calidad de 

Gerente General y representante legal de ésta, en forma libre y voluntaria comparece y 

expresamente declara expresamente declara bajo juramento: 1) Que queda aumentado el 

capital suscrito de la compañía en la suma de Nueve mil doscientos 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (U.S.$ 9.200,00), incremento que sumado al anterior capital 

suscrito de Ochocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$ 800,00), 

fija el actual capital suscrito en la suma de Diez mil 00/100 dólares de los Estados Unidos 

de América (U.S.$10.000,00), mediante la emisión de Nueve mil doscientas (9.200) 

acciones de igual valor a las ya existentes, esto es, de un dólar cada una, agregando que el 

referido aumento de capital se encuentra totalmente suscrito y pagado en la forma y 

condiciones detalladas en el Acta de Junta General de Accionistas de fecha veinticinco de 

Febrero del año dos mil tres que se manda a agregar a la presente Escritura como 

documento habilitante; 2) Que queda aumentado el capital autorizado de la compañía eh la 

suma de Dieciocho mil cuatrocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(U.S.$18.400,00), incremento que sumado al anterior capital autorizado de Mil seiscientos 

00/100 dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$1.600,00), fija el actual capital 
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De mis consideraciones: RES 

Por medio de la presente comunjeo a Usted, que la Junta General de Accionistas de la 
compañía NINATOP S.A., celebrada el día de hoy, por únanimidad 'resolvió elegirlo 
GERENTE GENERAL de la Sociedad, por el período de cinco años y con las 
facultades establecidas en el Estatuto Social, entre las que figura ejercer 
individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

El Estatuto Social vigente consta, de, lañes erftura' ¿áblcasgyo ¿autorizó el Notario 
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Acepto el cargo para el cual he sido elegido, según, el hombramiento que antecede. 
Guayaquil, febrero 26 de 2002.  - Sea bae e 

AB. ES TRUJILLO 
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     nueve horas con treinta minutos, se reúne la Junta Gencral de y Accionistas de la Compañía 'NINAF OP 

S.A. en el local social de la compañía ubicado en esta ciudad, con la asistencia de su única accionista, 

ropresgntada la totalidad del capital suscrito de la compañía, el mismo que asciende a a la suma de 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, dividido en ochocientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. También se encuentra presente cl 
Presidente de la compañía, Ing. Juan Carlos Torres Bejarano. La accionista presente manifiesta su 

voluntad de constituirse en Junta General Universal de Accionistas sin previa convocatoria y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, para tratar sobre los siguientes 

puntos del Orden del Día: 1) Conocer y resolver sobre la posibilidad de aumentar el capital suscrito y 
autorizado de la compañía; 2) Conocer y resolver sobre la posibilidad de cambiar la denominación de la 
compañía; 3) Conocer y resolver sobre la consecuente reforma del Estatuto Social. Actúa como 
Presidente su titular, Ingeniero Juan Carlos Torres Bejarano, y como Secretario su titular, Abogado 

Fernando Torres Trujillo. El Presidente solicita al Secretario que constate el quórum reglamentario, una 
vez cumplido con lo cual, pone el Orden del Día a consideración de la sala, cuyos miembros luego de 
cortas deliberaciones toman las siguientes Resoluciones: 1) Aprobar el aumento del capital suscrito de la 

compañía en U.S.$ 9.200,00, con el fin de que éste alcance la suma de U.S.$10.000,00, mediante la 
emisión de Nueve mil doscientas (9.200) nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, las mismas que serán suscritas y pagadas en su totalidad por ta 

única accionista de la compañía en ejercicio de su derecho de preferencia, para lo cual en este mismo acto 
SEVENTORS CORP. procede a entregar y pagar en efectivo la cantidad de US$9.200,00, quedando 
consecuentemente como única propictaria de las 10.000 acciones en que se divide el nuevo capital de la 
compañía.; 2) Aumentar el capital autorizado de la compañía en U.S.$ 18.400,00, con el fin de que éste 
alcance la cantidad de U.S.$20.000. 3) Aprobar el cambio de denominación de la compañia NINATOP 

S.A. por el de AGRITOP S.A., que fue aprobado por la Supcrintendencia de Compañías el 09 de 

Diciembre de 2002; 4) Como consecuencia de las resoluciones anteriores, quedan reformados los 
artículos Primero y Tercero, del Estatuto Social de la compañía, los mismos que quedarán de la siguiente 
manera: “ ARTÍCULO PRIMERO: Denominación y Duración.- La compañía se denomina AGRITOP 

S.A. , tiene un plazo de duración de cincuenta años contados a partir de la fecha de suscripción de su 

contrato social”, “ARTÍCULO TERCERO: Capital Autorizado, importe del capital suscrito, 
número de acciones en que se divide, valor nominal y clase de las mismas.- El capital autorizado de la 

compañía es de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(U.S.$20.000,00). La compañía cuenta con un capital suscrito de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U.S.$10.000,00), dividido en diez mil acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una, y cada una da derecho a un voto en proporción a su valor pagado”. y 4) 

Disponer que sean el Presidente o el Gerente General de la compañía, indistintamente, los encargados de 

suscribir la Escritura correspondiente, así como de realizar todas las gestiones que sean necesarias para 
perfeccionar la voluntar de esta Junta General. No habiendo otro punto que tratar y siendo las diez horas, 
el Presidente concede un receso para la redacción de la presente Acta, y una vez reinstalada la sesión, se 
procede a dar lectura de la misma, habiéndosela aprobado en su totalidad, por lo que se da por terminada 

esta Junta siendo las diez horas con treinta minutos, y para constancia de ello, firman al calce los 

Accionistas de la compañía. (f) p. Seventors Corp., Abg. Fernando Torres Trujillo, Presidente; (f) Ing. 

Juan Carlos Torres Bejarano, Presidente de la Junta; (f) Abg. Fernando Torres Trujillo, Secretario de la 
Junta. : 

CERTIFICO: Que el Acta que antecede es igual a su original, que reposa en el Libro de Actas de Juntas 

Generales de la compañía, al que podrán remitirse los accionistas en caso de ser necesario. Guayaquil, 

Febrero 25 de 2003. 

ABG. FERN ÉS TRUJILLO 
SECRETARIO DE LA JUNTA. e 
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DOY FE Que en cumplimiento a lo que dispone el artículo Tercero 

de la Resolución No.03-G-J-0001811 dictada el 13 de marzo del 

2003, por el INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E), he tomado 

nota de la aprobación del AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y 

AUTORIZADO, CAMBIO DE DENOMINACION Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA NINATOP S.A., que 

contiene dicha Resolución, al margen de la matriz de la Escritura 

Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA NINATOP S.A, 

autorizada por mí, el 15 de febrero del 2002.- Guayaquil, veinticinco 

de abril del año dos mil tres.- 
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NOTARIO Estatuto Social de la compañía en los términos que constan en Acta de Junta General de 

Accionistas de la compañía referida anteriormente. 5) Que la única accionista es cs 

nacionalidad Panameña. Firma: Abogada Andrea Peña Vélez.- Registro número diez m' 

doscientos treinta y uno, Colegio de Abogados del Guayas.- (hasta aquí la minuta).- Li 

misma que queda elevada a escritura pública para que surta todos los efectos legales del 

caso. Quedan agregados a este registro todos los documentos habilitantes.- Leída que fue 

por mí el Notario en alta voz al otorgante, quien la aprueba en todas sus partes, se afirma. 

ratifica y firma en unidad de acto conmigo el Notario.- Doy fe. 

p. NINATOP S.A. 

RUC No. 0992233222001 

  
 



  
CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO QUE 

DISPONE EL ART. 3 DE LA RESOLUCION NUMERO 03-G-1J-0001811 

DEL INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL (E), AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, DE 

LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, DE FECHA 13 DE MARZO DE 

2003, POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y 

AUTORIZADO, CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA NINATOP S.A., LA MISMA QUE 

FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 26 DE-FEBRERO DE 2.003.    

      

GUÁY., UIL, ABRIL 22 DEL 2.003 

Abg. Humbe 

Notario Tigo. 
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REGISTRADORA 
MERCANTIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

N? 03- G-13-0001811 di tada el 13 de Marzo del 2.003, 

Compañías de la 
q quil (E), queda 

    

    

   

  

    

    
           

Mercantil y anotada bajo el número 12. 
Repertorio.-2.- Certifico: Que con fecha de hoy, he 
archivado una copia auténtica de esta escri 

Certifico: Que con fecha de hoy, se efectu 
anotación del contenido de esta escritura, al marg 

inscripción respectiva.- Guayaquil, quiriCé de 

dos mil tfe$.- 
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